
SECRETARIA: Cali, noviembre 10 de 2022. A despacho de la señora Juez el presente 
proceso, para proveer sobre las diligencias de notificación de la sociedad demandad, 

allegadas por la parte demandante. 
 
 

Sandra Carolina Martínez Alvarez 
Secretaria 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 Cali, noviembre diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO  DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTE ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ  
DEMANDADO  HELIBERTO RIOS RADA y VAN DELEUR TRADING SAS 
RADICACIÓN  760013103012-2022-00071-00 

 

     
Vistos el informe de secretaria que antecede y atendiendo al contenido de los 

documentos que anteceden, advierte el despacho que las diligencia de notificación 
realizada respecto de la sociedad demandada Van Deleur Trading SAS, no se realizó 
en debida forma dado que tanto la comunicación enviada por la parte interesada, 

como certificación de diligenciamiento emitida expedida por la empresa de 
mensajería, hacen alusión al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, inconsistencia 

que impide su acogimiento por este despacho al inducir en error al sujeto procesal 
por notificar, conforme los lineamiento de los artículos 292 y 293 del Código General 
del Proceso o ley 2213 de 2022. 

 
Así las cosas, el juzgado 

 
 DISPONE: 
 

 
1º. Incorporar sin consideración alguna los escritos mediante los cuales la parte 

demandante procura acredita el diligenciamiento de la notificación a la parte pasiva, 
ante la inconsistencia presentada en los mismos. 
 

2º. Requerir a la parte demandante para que se sirva diligenciar en debida forma las 
actuaciones tendientes a la vinculación de la sociedad demandada Van Deleur Trading 

SAS, conforme los lineamiento de los artículos 292 y 293 del Código General del 
Proceso o ley 2213 de 2022. 
 

 
   NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO 

JUEZ 
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